
SEMARNAT 
SECRHAIÜA üE 

,\\EDIO A,"\·lf'il t:NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

GAS EL SOB RANTE , S .A. DE C.V. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S. 2 .4/12 6 8/20 1 8
E xpediente: ASEA/UGS IVC/DGS IVC/ SS. 2 . 1 /  1 2 2 8 /20 1 7 

Ciudad de México a 06 de marzo d e  20 1 8 . 

P R E S E N T E
Asunto : Resolué:i6n··ae P.r0cedimiento Admin i strativo . 

,,� 

• cgpreo 

2. Que adjunto al escrito libre precisado en el párrafo inmediato anterior se exhibió lo siguiente:

• Copia simple de la escritura pública No 7 5 1  (setecientos cincuenta y uno) Volumen Décimo
Noveno, suscrita por el Licenciado Armando Martínez Herrera, Notario Público Número 5 5 en
la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado de Coahuila de Zaragoza.
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L � ·�genci2 NacionZ1l d� Seguridad Industrial 'I ck Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos cambién ut1li�a el acrónimo 'ASEA" 
y la-.; paic1bras ''AgenciJ de Seguridad, Energia y Ain!Jiente" como partt: de su identidad 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y recibir 
notificaciones.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales 
como correo electrónico de un 
particular.



SEMARNAT AS A 
SECltET,\IÜ,\ DE 

,\.-tEDIO ,\;\.\lilí:NTf 
y HECURSOS Ni\'fURAJ es 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Come�cial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALS IVC/ 5S. 2 . 4/ 1 2 6 8 1 2 O 1 8
• Copia simple de la credencial de elector a nombre del C.
• Copia simple del acuse de la coñstancia de recepción SINAT. número de bitáco r a:

09/DMA016 4 /l l/16 , clave de p royecto: 08Cl2016 G0081.
• Copia simple del acuse del  escrito en el que se presenta la Manifestación de Impacto

Ambiental Modalidad B. de la Planta de Distribución de Gas L.P . ,  ubicada en el km. 3 +000 de la
Carretera Guachochi-Creel, municipio de Guachochi ,  estado de Chihuahua.

• Copia simple del Resolutivo N o. ASEA/UGSIVC/DGGC/7 2 9  5 / 2 017 en materia de impacto
ambiental del proyecto denominado "Pla�ta ,,d� Disfrioución de Gas L.P. " ubicado en Carretera
Guachochi-Creel km. 3 +000, municipio de Guacho¡::hi, estcido de Chihuahua, expedido por la
Dirección General de Gestión Comercial de está Ágencia·el 30 de mayo de 2017 .

• Copia simple de la cédula de nolificación de fecha 2 7 de junio ae 2 017.  en la que se notifica la
resolución No.  l)SÉA/UGSIVC/DGGC/7 2 ,9"5/JOl7 en materia de impacto. ambiental a la
empresa GAS EL SOBRANTE, S.A DJ;-CV . .-'. - � .. 

.. / � ,,,. .... -'"'""-- ... 
3. Que derivado de · 1a manifest�c::ión �5.eñal�dá:.ei:i el ,pu.nto_ del  pr.esente oficio es ·que con fecha 12
de enero de 2°018, ·esta Di recció'rZ:Geíleral determinó instaurar procedimiento administrativo al 
REGULADO a través de oficic))�_É.AiUGSÍYC/DGSIVt/,.QALSIVE/55.2:4/0054/2018 �notificado d e

- � .... # • .., ...,. , ... , 't. 
forma personál.,el 2 4  de enero,9 ·zI¿l. 8 ,  en.,_ terminos�de IG? artifulos 3 -2 ,  35  fraccion 1 ,  3 6,,3 8  y 3 9  de la
Ley Federal d� Procedimiento "Aphii rii st'tatiyo.\ . · , ·. - � ..:.. 

" "\ -· . . \ . ., � , 
. . 

,,.. �. / .. ?� ,r�\)i . . ... . � � �· .. , 1 •r. 
3. Que en el acuerdo 1otado en el par.cafo·r nmed1ato� ·ant�no.r se le conced10 al RE�ULADO un plazo de 15
d ías  para que manifestara 10-que 'a su· interés' corwiniese Y. 'e n�

· 
caso ªRortara pruebas�_lo anterior de 

conformidád con- el artículo 7 2  de la  t.:ey -E�erai ·ae P.ro.ceoirnient!J�miilistrátivo,#plazo qJe · co.menzó el
25 de enero y feneció el 20 de·febrero ·ae 20!i8, tomando en coñsider.ación que los- días 11 ae enero, 1 
y 2 d e  febrero fueron inhábiles·.de c9nformid.a'd con�e 1�f\vi�· o . pbf;el , que �e

-
comuMic:a al púolico·en general

, ' � . . ' .. .._ - - � . , .., -· . �,� que los d 1as 3 1  oe enero, 1 o. y 2 de febrerQ. de .z O J. 8 el Area de AtenC1on .al Regulado, Of1c1a l 1a de Partes y 
la U nidad d�- Transparencia de la Agencia Nacío�aÍ de Segúric;Jad Industrial y de Pro.técociÓn. al Medio
Ambiente del Seftor HidrocarburGs .sl:isp_eñderán actividades y ·se ¿da ·a co'noc.er- el nuevh dotitici l io de la
Agencia Naciónal de Segóridad Industrial y de P.roteccióo ,al Medio Ambiente· del Sector ,Hidrocarburos, 
publicado en el- Diario Oficial de la Federación ei-31  déen�ro/qe 2 0L8 y los d ías 2 7 ,  28 tle enero, 3 ,  4, 10,
11, 17 y 18 de febrero de 2 0J8 de0-c:onformidad con el arijrnlo 28 de la Ley Fedéral·de Procedimiento
Administrativo que establece así ,como el aía 5 �. febreró Cle _cónformidad con �l""A,.cuerdo por el que se
hace de l  conocimient0 del público en genfüal los-días ael mes  de diciembre de 2 017 y los de l  año 2018 ,  
que  serán considerados cpmo inhábi les para efeetos de los actos y procedimifntos admin i strativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente ,y"'Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
d esconcentrados, publicado en-�I D iario Oficial de la Federación el 1 & de diciembre de 2 017.. . 

5. Que el 16 de febrero de 2 018, el'REGUtADO a tr.a'it�s d e. su 6poderaoo Legal ingresó escrito l ib re ante
la  oficialía de partes de este órgano d escóncentrad0 m e0iante el cual realiza diversas manifestaciones 
respecto al Acuerdo No.  ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/0054/2018, adjuntando l as 
siguientes d ocumentales: 

• 

�FT 

1 

Copia simple del  oficio SE/CGGLP/ 2 8 6 6 9/ 2017 de fecha 06  de abri l de 2 017,  por medio de la 
cual la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía DETERMINÓ PROCEDENTE 
AUTORIZAR la suspensión del servicio amparado por el Título LP/14 0 5 0/DIST/PLA/2016 por un 
periodo de 6 meses contado a partir de surtiera efectos la notificación de l  mismo . 
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La r\gencia Nacional ele Seguridad Industrial y de Protección ;:il Medio Ambiente del Sector Hidi ocarbu1 os tambien uc1liza el acróninV) 'ASEA .. 

y las palélbras "Agencia de Segurid.:H.1. Energ1J y Arnbientt:'' como partt de su identidad 

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.



SEMARNAT 
SECRFrARÍi\ DE 

MEDIO A.\.\KIENTE 
Y llECURSOS NATURALES 

s A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS .2 .4/ 1 2 6 8 / 2 0 1 8
• Copia simple de escrito libre y del acuse respectivo emitido por la Comisión Reguladora de Energía

con número de folio V-5 8 0 7 9 .
• Copia simple del Balance General y estado de Resultados del ejercicio fiscal 2 0 1 6  dictaminados.

En virtud de lo anterior. y 

11. Que una vez realizado el estudio� aryál i,?is y. valgración de la�. constar;icias que integran el expediente
aperturado como consecuencia de )as�rñanifes acior-ies del REGU1ADO de referencia, por lo que, en 
consecuencia y en acatamiento al principio�� legalidid qúé rLge ei actuar de las autoridades, se procede al 
análisis de las manifestaciones, y documentales que fueron exhibidas ante esta autoridad, con fundamento 
en los artículos SO y 5 1  de la Ley Federal de Procedimiento Admini�trativo, así como 9 5 y 1 9  9 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, tal y como se desglosa a continuación: 

RIMERA. - Del escrito ingresado por el Apoderado Legal del REGULADO ante la  Oficialía de p artes de 
este órgano desconcentrado en fecha 1 8  de septiembre de 2 0 1 7 , en el cual se manifestó lo siguiente: 
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L;i Agencia Nacional d� Seguridad lndusuia! y d� Prot�cción al Medio Ambiente del Sector Hidrncarburos tambien uuliza e! acrónimo� ASEA M 
y la� pal(1bras ''Agencia de Segurid,1U, Enert�ia y Arnbient:::·· como partf: de '>U idenuclad 



S EMARNAT SEA 
SECRETAKLA DE 

MEDIO ;\,\.\lilENTE 
Y RFCURSOS N,\nJllALF.S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/S S. 2 . 4/ 1 2 6 8 / 2 0 1 8  

Que mí representada. manifiesta de manera libre y voluntaria someterse al 
procedimiento administrativo en vía de autodeterminación, reconociendo el estatus en 
el que se encuentran las instalaciones de la empresa GAS EL SOBRANTE. S.A DE C V .. y que se 
presenta a continuación: 
Actualmente la planta de distribución de gas l.p. se encuentra en su totalidad
construida. Inició operaciones bajo la rnzóíl ·social de ;súper Gas de Parral, S.A de e V, sin
cantar con autorización en meter.a }Je impac!to ambiental p_or la aµtOTjdad correspondiente ... 
La planta de distribuciÓQ de gas l.p . ..s;uenta con una cap·aciélaél de almacenamiento de 9 3,000 
litros de agua al 100% eh· LJn tanque del tipo intemperie cilíndrico hori?O]ltal especial para 

'" � 
� 

contener gas l.p ... • 

Artículo 28.- La evaluecjQ.n d§?I· imp_mc .o amJJ.iental es el proced{lriiento a través del cual la 
Secretaría establece las condtcibfles .. a que se sujeJdFa. la,realiicición de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio eco/c;2g(co. ó rébdsá 103: límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el amBiente y preservar y restaurar los ecosistemas, 
a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello en 
los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a cabo una de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

utorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
[...] 
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La Agencia N<1cion;il de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secco1 Hidrocarburos rambiCn u(lliza el acrónimo .. ASEA� 
y las pdlabras "A&encia de Se�uritJtid, Energia y Ami:.ient::·• como partt: de su identidad 

con 
km. 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como el correo electrónico de un 
particular.



SEMARNAT 
SECR.Fl�\RÍA DE 

SHDIO A:\.\Ol(NTE 
Y RCCURSOS ,'J,\TURALCS 

A EA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ SS .  2 .4/ 1 26 8 1 2 O 1 8
11. Industrias de petróleo, petroquímica, química, siderúrgica. papelera, azucarera, del
cemento y eléctrica; 
[...] . 

No es óbice resaltar que en el present asuñtG.,. no, p(.!éd.e alegarse desconocimiento por parte d el 
REG ULADO ya que la Ley General de referencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación desde el 
2 8  d e  enero de 1 9 8 8 ,  por lo que adquiere carácter de hecho notorio, robustece lo anterior l a  Tesis: 
l .6o.T.3 L ( 1 0a.) de los Tribunales Colegiados de Circuito publicada por el Semanario Judicia l  de la
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a Agencia Nacional de Seguricbd Industrial y de Pror�cción al Medio Ambiente del SeClor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo .. ASEA� 

y l?.s palc1bras ''Agencia de Segurid("ld, Energia y AmlJient:::'' como partt: de su H.1emiclaci 



SEMARNAT 
SECilE"IAllÍ.\ Dt 

MEOIO A:\.\BIENTE 
Y Rl:CURSOS N/\TUR.·\LES 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DAL SIVC/ S S.2 .4/ 1 26 8 / 2 0 1 8
Federación y su Gaceta en el Libro V. Febrero de 2 0 1 2 , Tomo 3 ,  Pag. 2 3 6 5 .1 

Por ú ltimo, es importante mencionar que las manifest9ciones de mérito adquieren el carácter de 
co nfesio nal e xpresa de conformidad con los artículos 93 fracción 1 ,  9 5 ,  9 6 , 19 7 ,  1 9 9  y 200 de l  Código 
Federal de Procedimientos Civiles de apl icación supletoria conforme al artículo 2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Los artículos citados con antelación se iosertan r;>ara�ejor proveer:.. 
' . . ,4 ' 

CÓDIG.O FEDf.RAL DE PR-OCEDIMIENTOS CIVÍLES 

y 

Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XII. agosto de 2000. página 260, de rubro, "PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES. REGLAMENTOS. DECRETOS Y 
ACUERDOS DE INTERES GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.". no se necesita probar la existencia de las leyes. reglamentos, decretos y acuerdos 
de interés general, pues la autoridad judicial está obligada a tomarlos en cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, por lo que al ser hechos notorios quedan eximidos de 
acreditarse por las partes. En consecuencia, las autoridades laborales se encuentran obligadas a consultar y tomar en cuenta el Manual de Percepciones de la Administración 
Pública Federal. con la finalidad de cuantificar la condena que impongan. al haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, aun cuando no hubiese sido ofrecido como 

rueba po las partes en el procedimiento laboral. 
EXTO T BUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

paro i ecto 886/2011. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 3 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente, Carolina Pichardo Blake. Secretario, José Luis 
R yes To s. 
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a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e  Protección al Medio Ambiente cJel Secl01 Hilirncr1rburns tambi€-n tH il iza el ;icrónirno �ASEA .. 
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SEMARNAT A E 
SECKETilttÍA D E  

,\\EDIO ,\.\-ll.ilf.:NTE 
Y l\.ECUl\505 N1\TURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S . 2 . 4/ 1 2 6 8 / 2 0 1 8  
ARTICULO 199.- La confesión expresa hará prueba plena cuando concurran. en ella, las 
circunstancias siguientes: 

l.- Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 
11.- Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y 
111.- Que sea de hecho propio o, en su caso, del representado o del cedente, y concerniente al 
negocio. 

ARTICULO 200.- Los hechos 
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La Agencia Nacioncd de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
.
�mbiente del Secrni Hid1ocarburos u¡n1blén uciliza el acrónimo ··ASEA' 

y l,1s pal<1bras "Agenc iJ de Segurid,)d, Energ1a y ArnlJientt'' como partt: de '>U identidad 
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SEMARNAT 
SECIU:T\RÍ,\ DE 

MEDIO ,\MIHENTE 

Y RECURSOS NATURALl'S 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5 S. 2 .4/ 1 2 6 8 12 O 1 8  

Tal circunstancia lo ac:r-edito con el oficio SE/CGGLP/28669/�017 dg (�cha 06 de abril de 
2017, por r;iedio de ·IGI-t:u,.gl 1ª Secretaría,, ��.ecutiva __ ;ie ld}rC:!rT}�s�6n Reguladora de Ene;gía
DETERMINO PROCEDENTE r&,!JTGR1ZAR la suspens1on de(' serv,1C10 amparado por el Titulo 
LP/14050/DIST IPLA/2016 por u'h {J.erfpdr:toé{ 6 in)es�es contado a partir de surtiera efectos la 
notificación del mismo. documental pública que anexo al presente escrito como anexo uno, el 
cual pido sea considerado en el momento procesal oportuno en todo lo que beneficie a mi 
mandante. 
En ese mismo orden de ideas, manifiesto que con fecha 6 de octubre del año anterior, el 
suscrito C.P. GILBERTO ZEA RICO, en mi carácter de representante legal de GAS EL 
SOBRANTE S.A. DE C. V .. presente escrito ante Ja Comisión Reguladora de Energía pidiendo la 

USPENSIÓN DE ACTIVIDADES PROVISIONAL de la Planta de Almacenamiento para 
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La Agencia Nacional de Segw idad Industria! y de Pro[ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambíen utiliza el acrónimo � ASEA .. 

y las pal«lbras "Agencia de Seguridad, Energia y Am!;ientt:'' como parte de su identidad 



S EMARNAT 
SECRETA!Ü1I DE 

.\\EDIO .\,\.\lil ENTE 

Y RECURSOS N,\TURALES 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S. 2 .4/ 1 2 6 8 / 2 0 1 8  
Distribución de Gas L.P .. amparada bajo el Título Permiso LP/14050/DIST/PLA/2016 por un 
periodo de 6 meses adicionales al que fue previamente otorgado. Adjunto para demostrar tal 
circunstancia el escrito libre referido y el acuse respectivo emitido por la Comisión Reguladora 
de Energía con número de folio V-5 80 79·. · 

Bajo este orden de ideas. SOLICITO las documentales enunciadas en los precedentes sean 
consideradas para desvirtuar que la Planta de Almacenamiento para Distribución de Gas L.P ... 

DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS. SU DERIVACIÓN INMEDIATA Y DIRECTA DEL PRINCIPIO 
GENERAL DE BUENA FE. La buena fe se define como la creencia de una persona de que actúa conforme 
a derecho; constituye un principio general del derecho, consistente en un imperativo de conducta 
honesta, diligente, correcta, que exige a las personas de derecho una lealtad y honestidad que excluya 
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toda intención maliciosa. Es base inspiradora del sistema legal y, por tanto. posee un alcance absoluto e 
irradia su influencia en todas las esferas, en todas las situaciones y en todas las relaciones jurídica s. 
Ahora bien, a partir de este principio, la doctrina y la jurisprudencia han derivado diversas instituciones. 
entre las que por su importancia para la resolución de problemas jurídicos destaca la llamada doctrina o 
teoría de los actos propios. que deriva de la regla consignada en el brocardo que reza: venire cont ra 
factum proprium. nulla conceditur. la cual se basa en la inadmisibilidad de que un litigante fundamen te 
su postura al invocar hechos que contraríen sus propias afirmaciones o asuma una actitud que lo 
coloque en oposición con su conducta anterior y encuentra su fundamento en la confianza despertada 
en otro sujeto de buena fe. en razón de una primera conducta realizada, la cual quedaría vulnerada si se  
estimara admisible aceptar y dar.,.cuMa una �retensió'7f gosterior y éontr.adictoria.

·� . ..... ,......_ '� � � 
...... .t"� 

TERCER TRIBUNAL CQl:EGIAOO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Artículo 28.- La evaluación del impa�to a,m.9f�ntal e� el p rocedimiento a través del cu.al la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetara la realización de obras y actividades q ue 
puedan causar desequil ibrio ecológico o rebasar los l ímites y condiciones establecidos en las 
disposiciones apl icables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a 
fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello en  
los  casos en que determine e l  Reglamento que  a l  efecto se expida, quienes pretendan l levar a 

o una de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en
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materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
( . . .) 

11. Industrias de petróleo, petroquímica. química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

ordenar:ni .S'f.11'.G. 
( ... ) 

VII I .  Construcción y operación instalaciones para la  producción, transporte,  
almacenamiento, d istribución y expendio al público de gas l icuado de petróleo, y 
( ...) 

rtículo 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberán 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, en las normas oficiales mexicanas que1 a l  
efecto se expidan y en las  disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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En todo caso. el promovente podrá solicitar que se integren a la resolución los demás 
permisos. licencias y autorizaciones que sean necesarios para l levar a cabo la  obra o actividad 
proyectada y cuyo otorgamiento corresponde a la Secretaria. 

De los preceptos legales antes señalados.  se desprende que el REGULADO tiene la obl igación d e  cumpl i r  
con la  d isposiciones legales y reglamentarias aplicables, por lo que quienes pretendan l levar a cabo 
actividades inherentes a la construcción,  mantenimiento y operación de instalaciones para la distribución 
de gas licuado de petróleo. como es el caso que nos• ocupa, oeberán contar PREVIAMENTE con la  
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE�IMAACTO 1AMBIENT Aw. exRediaapor autoridad competente.

.. ......... ... - .;' 

t 3, 

DERECHOS HUMANOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO. LA EFICACIA EN EL GOCE
DE SU NIVEL MÁS AL TO, IMPLICA OBLIGACIONES PARA EL ESTADO Y DEBERES PARA TODOS
LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD. La eficacia en el goce del nivel más alto de los mencionados 
M/BIC Página 12 de 28 

· Boulevard Adolfo Ruiz Cortines #4 209, colonia Jardines en la Montaña. delegación Tlalpan, C. P. 1 4  21 O. Ciudacl de l\·1éxico 
Teléfono (+S2 .5S) 9 1.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguíidad Industrial y de Prot�cción ai Medio Ambiente del Secwr Hidrocarburos tambiCn utiliza el acrónimo �ASEA". 
y las palt!bras ''Agencia de Si=guridad, Ene.rgia y Arnbient-(' como partt: de su identidad 



S EMARNAT 
SECRETARiA OF. 

MEDIO ;\,\.\KIENTf 
Y RECURSOS 1',\TllRALF.S 

A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

O ficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S . 2 .4/ 1 2 6 8 / 2 0 1 8  
derechos. conlleva obligaciones para el Estado, hasta el máximo de los recursos de que disponga; sin 
embargo, esa finalidad no sólo impone deberes a los poderes públicos, sino también a los particulares. 
pues la actuación unilateral del Estado resulta insuficiente cuando no se acompaña de conductas 
sociales dirigidas a la consecución de los valores que subyacen tras esos derechos, lo que implica que su 
protección sea una responsabilidad compartida entre autoridades y gobernados. Así, el medio ambiente 
sano. como elemento indispensable para la conservación de la especie humana y para el  disfrute de 
otros derechos fundamentales. tiene carácter colectivo. porque constituye un bien público cuyo disfrute · 
o daños no sólo afectan a una persona. sino a la pq_blaciq_n en general; por esa razón, el Estado debe 
implementar políticas públicas que ,e..ermitan' prevenir y mitigar-Ja d!§Jfadación ambiental. las cuales 
deben cumplir con estándares constitucionales y convencionales, además de contar con Ja participación 
solidaria de la comunidad ... pues la saluq se refiere a un estado �ompletg,..de bienestar físico. mental y 
social. y no únicamente-a' Ja ausE;ncia de enfermedad o {ncapacidad de-fá? personás. . 

SANCIÓN ECO NÓMICA. 

Con fundamento en el artículo 70,  fracción•l l� de'la i.,ey· Fedfüal tie Procedimiento Administrativo a i m poner  
la  sanción administrativa, consistente en UNA MULTA DE MIL SETECIENTAS VEINTIDOS (1722) veces 
la U nidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México. que al momento de cometerse l a  
infracción tenía un valor de $80.60 de acuerdo con lo establecido e n  l a  Unidad d e  Medida y Actual ización .  
pu icada en  e l  Diario Oficial de la Federación el 10 de enero d e  2 01 8 ,  vigente e n  el año 2 018, l o  que 
e ivale a la cantidad total de $138,793.20 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTO S 

O ENT A YTRES PESOS 20/100 M.N.). 

Página 13 de 28 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines li'4 209, colonia Jardines e n  la  Montaña. delegación T1<1lpan, C . P. 1 42 1  O .  Ciudad de México 

Teléfono (+52. 5 5 )  9 1 .26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lnduslfial y de Protección al Medio r\mbieme del Secto1 Hiti1oc<!rburos tambien utiliza el acrónimo 'ASEA
�' Lis pai,1bras "Agencia de Segurid,rn, EnergiJ y AmlJientt:'' como parte de su identidad 



SEMARNAT 
SEC!\ET;\ l(lA DE 

M ED IO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NAT lJl\ALES 

DOF: 10/01/2018 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/D ALSIVC/ 5 S. 2 . 4/ 1 2 6 8 / 2O 1 8

UNIDAD de medida y actualización.  
Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Con fundamento en los artículos 2 6  apartado B último párrafo de la Constitución Pol ítica 
de los Estados Unidos Mexicanos; l. 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad d e  
Medida y Actual ización. y 2 3  fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional d e  
Estadística y Geografía. corresponde a l  Instituto calcular e l  valor de l a  Unidad de Medida y 
Actualización y publ icar el mismo en el Diario Oficial de la Federación.  

Que el 1 O de enero de 2 0 1 7  se publ icó en el Diario Oficial de la Federación los valores d e  la  
Unidad de Medida y Actualización.  vigentes a partir de l  1 º de febrero de 2 0 1 7 .  

Que derivado d e  l a  publ icación d e  l a  Ley para determinar el valor de l a  Unidad d e  Medida y 
Actualización. y atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 de la referida Ley, s e  
util izará e l  siguiente método para actualizar e l  valor d e  l a  Unidad d e  Medida y Actualización :  

l .  El valor diario se determinará multiplicando el valor d iario de la Unidad de Medida y 
Actualización del  año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del  Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 
inmediato anterior. 

2 . El valor mensual será el producto de multipl icar el valo r  diario de la Unidad de Medida y
Actualización por 3 0 .4.  

3 . El valor anual  será e l  producto de multipl icar el va lor m ensual de la Unidad de Medida y
Actualización por 1 2 . 

Con base en lo anterior. el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que e l  
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es  de $ 8 0. 6 0  pesos mexicanos. el mensual 
es de $ 2 . 4 5 0 . 2 4  pesos mexicanos y el valor anual $ 2 9 ,4 0 2 . 8 8  pesos mexicanos. los cuale s  
estarán vigentes a parti r del 1 o .  de febrero d e  2 O 1 8 .  

Ciudad de México. a 9 d e  enero d e  2 0 1 8 .- Instituto Nacional d e  Estadística y Geografía: e l  
Director General Adjunto d e  Índices de Precios .  Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica . ....,........- - 'P' . 

" 

La p resente resolución sancionatoria es emitida por la infracción cometida por el REGULADO a la 
normativa apl icable, consistente en construir sin contar previamente con la Autorización en m ateria de · 

Impacto Ambiental, y d e  ninguna forma regulariza el actuar i legal d e  la sancionada. 

conocimiento al REGULADO que la imposición de la sanción económica antes referida, 
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obedece al hecho de haberse acreditado el incumplimiento a la legislación en Materia de I mpacto 
Ambiental, y bajo los supuestos establecidos en el artículo 1 7 3  de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que ordena individualizar la sanción económica bajo los siguientes aspectos:  

a) GRAV EDAD DE LA INFRACCIÓN.

Como es sabido, las evaluaciones de impacto ambiental, son estudios realizados para identificar. p redecir y 
prevenir las consecuencias o efectos ambientales, que "determjrradas acciones, o proyectos pued e n  causar 
a la salud, e l  bienestar humano y elrentoroo natural". 

.... 

Patricia Peraza Espinazo. 
Amparo en revisión (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chávez V. 24 de junio de 2009.  
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Ángel Betancourt 
Vázquez. 
Amparo en revisión 2 6 7/20 1 0. Margarita Orne/as Teijo. 1 8  de noviembre de 201 0. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinazo. 
Queja 35/20 1 3. Integradora de Empresas Avícolas de La Laguna Durango Coahui/a, S.A. de C.V. 6 de 
junio de 201 3. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo 
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E n  efecto, la gravedad d e  l a  infracción en el presente asunto se encuentra en l a  afectación y deterioro al 
medio ambiente por las actividades que causaron desequi l ibrio ecológico de acuerdo a las con d iciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para la p rotección del ambiente, preservación y restaur ación d e  
los ecosistemas, derivado de: 

• El impacto ambiental ocasionado por la"falté\ delesfudi.o c;;osrespondiente por la construcci ó n  de la 
Planta de . Distribució� . d_

e Gas �!?.,. d�tro de cin, Rf
_
e �o/.t:1bicado" e� el

. 
km. ' 3 +000 de la Carretera

Guachoch1-Creel, mun1c 1p 10 �e Gua:ho�QS_estaeo de Ch1huahl!la. . 

d e  suma 

Lo anterior en términos de lo establecido en el artíéulo· 2 8' de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en estricta relación con el artículo 5, inciso D, fracción VI I I  del Reglamento d e  la 
Ley General del  Equi l ibrio Ecológico en Materia de Evaluación del  Impacto Ambiental , genera u na 
modifi cación al ecosistema, provocando una casi irreversible alteración a las condiciones naturales del  
medio ambiente, provocado por el incumpl imiento de los d ispositivos legalmente aplicables e inobservados 
�r pa e del REGULADO de mérito. Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada, emitida en 

Déci a Época por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, contenida 
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a registro 1 5 9 9 9 8 .  Tesis: l .4o.A. 8 0 9  A ( 9a.) 

MEDIO AMBlENTE. SU AFECTACIÓN POR LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO TURÍSTICO 
BASADA EN AUTORIZACIONES DECLARADAS NULAS POR HABERSE EXPEDIDO ILEGALMENTE 
HACE PROCEDENTE LA RESTAURACIÓN, Y SÓLO EN CASO DE QUE ÉSTA NO SEA POSIBLE, DEBE
EXIGIRSE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN, A EFECTO DE MITIGAR LA EXTERNALIDAD 
NEGATIVA GENERADA. Se provoca una afectación y deterioro al medio ambiente cuando, derivado de 
la construcción de un complejo turístico basada ·en putoriz.aqiones declaradas nulas por haberse 
expedido ilegalmente, se introduce iR[raestructura al-terren6 ajeña a la propia del ecosistema y se  
modifican las condiciones natura'fes del medio ambient��sa afectación hará procedente la  restauración.
con el propósito de dismjntii! los efec'tos causados. y sólo-cuando ésta no sea posible, debe exigirse el
pago de una indemnización a:.efecto de mitigar lo que en teoría económ[c_a clásica se ha denominado 
"externalidades negntivas"-;el costo soi;:ial qye.¿urrie com9 consecuencia de las actividades económica s
de un sujeto o grupo económico- w é¡u_e-en materia·amfüentGI sé traduce en el costo que se genera p a ra 
la sociedad. coh]o coi:isecuencta ctei' aprovechamiento ilíci(o o irregular de lqs recursos 'naturales y su
degradación;:_sin que pase inadvertiao ·qüe exlsteñfámbién externalidaaes positivas, ·éomo" puede ser el
desarrollo económico de la regi.§1i.en-térmtnos laborale,?�.turís·�icbs .y �ocia/es. por lo cual, idealmente. lo
que debe lograrse es la rryitigaqQ.f¡ a��lb. externalida_9 negcftjva sin gue el particular que lley_.ó a cabo la 
edificación sufra un detrimep.t9)f� q�e c�n leve q.que -su .... utilida.c;JJesiJfte ser·n·eutra o negativp.

'� lí, "'· .. ,., , ' ...... . .. ; \ . � ' . .. CUARTO TRIBUNAi: <;OLEGIADOJt!\ff1,A, TERIA 'ADM�WSTRA·TIVA".:DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1 6 7  t20J'-l. "'DesQ/ról/Q Marina Val/arta, S.A. de C.V. 29  de septiembre de 201 1 .
Unanimidad de voto-. P'one]lte: �ean C/aúde Tron petit. 'Secreta{ia: Alnia .Flores Rodríguez,. t 

MEDIO AMBIENTE. AL SER UN. DERECHO FUNDÁMENTAL ESTÁ PROTEGIDO EN EL ÁMBITO 
INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR LO QUE LAS AUTORIDADES DEBEN SANCIONAR
CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUCTA U OMISIÓN EN SU CONTRA. De los artículos 1 y 4 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos. Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". así  como el  4o . .  quinto párrafo. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la protección al medio ambiente 
es de tal importancia al interés social que implica y justifica, en cuanto resulten disponibles. restricciones 

ara preservar y mantener ese interés en las leyes que establecen el orden público; tan es así, que en el 
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Estado de Michoacán. la Ley Ambiental y de Protección al Patrimonio Natural del Estado, su reglamento 
y el Programa de monitoreo a vehículos ostensiblemente contaminantes del Estado para el año 201 1 .  
están encaminados a salvaguardar dicho derecho fundamental. proteger el ambiente, conservar el 
patrimonio natural. propiciar el desarrollo sustentable del Estado y establecer las bases para -entre otros 
casos- tutelar en el ámbito de la jurisdicción estatal, el derecho de toda persona a disfrutar de un 
ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. así como prevenir y controlar la contaminación 
del aire. el agua y el suelo y conservar el patrimonio natural de la sociedad. Por tanto. el derecho 
particular debe ceder al interés de la sociedad a tener un medio ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de las personas. que como derecho ,fúnda;;ental>/as autoridades deben velar. para que 
cualquier infracción. conducta LliEJmisión que at'terfte contra dicho derechb•sea sancionada.

� ... �� .,(.., . 

Artículo 4 . ...
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

o an erior en cumplimiento del Derecho consagrado en el artículo 4 de la Constitución Polít ica de los
ta Unidos Mexicanos, en el que se d etermina que e l  derecho a un medio ambiente adecuado para el 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S. 2 . 4/ 1 2 6 8 / 2 0 1 8
desarrol lo y bienestar de las · personas y su entorno está consagrado a nivel de Derecho Fundamental y 
Garantía Ind ividual en la que primer término existe la exigencia legal de cumplimentar además del respeto 
que se hace valer contra terceros en caso de no preservar la sustentabil idad del entorno ambiental como el 
presente caso acontece, lo que encuentra sustento de la lectura de la Jurisprudencia en Materia 
Constitucional que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ha d ictado 
en la Décima Época a número de registro 2004 6 8 4, mismo que se transcribe para mejor proveer: 

b) 

Por otra parte, es de indicar que de la instr mentaH :f e actwaciones se tiene que el REG ULADO cuenta con 
una P lanta de Distribución de Gas L .P . .  construida al 1 00% ubicada en el km. 3 +000 de la C arretera 
Guachochi-Creel. municipio de Guachochi, estado de Chihuahua. 

ismo, del análisis a la copia simple de la escritura No 7 5 1  (setecientos cincuenta y uno) Volumen 
1 o N oveno, suscrita por el Licenciado Armando Martínez Herrera. Notario Público Número 5 5 en la 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, tercer 
párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción II, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción III de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
secreto fiscal, tal como lo es 
el estado financiero del 
Regulado.
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S. 2 .4 / 1 2 6 8 / 20 1 8
Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado de Coahuila de Zaragoza, con la cual el representante legal 
del REGULADO acred itó su personalidad, se advierte que la sociedad GAS EL SOBRANTE,  S.A. DE C.V., 
cuenta con un capital social 

Por  últ imo, respecto de las  actividades que pretende desempeñar, es  dable desprender que si posee la 
capacidad económica para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 
. .'t"' . .. ,,.. 
e) REINCIDENCIA.

. ,• 

Lo anterior es así toda vez qqe� la óbligacióo de contar con ·una evalua.Gión en materia de impacto 
ambiental respecto de su proyecto ·se enct,JentFé;!_ rnntenLg_a -eri la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente publ icada en él [)iario_ Oficial d e  la Federación el 2 8  de enero de 1 9 8 8 ;  el 
Regla mento de la Ley General del Equil ibrio EcológTto y la  Protección al Ambiente en materia de Evaluación
de I mpacto Ambiental publ icado en el Diario Oficial de la  Federación e l  30 de mayo de 2 000, así como el  
REGLAMENTO Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A mbiente 
del Sector Hidrocarburos publ icado en e l  en el Diario Oficial de la Federación el 3 1  de octubre de 20 1 4 , 
disposiciones legales que al ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación adquieren el carácter de 

ECHOS NOTORIOS, lo anterior re robustece con el siguiente criterio que por analogía se cita y que dicta 
el t r l iteral siguiente: 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, tercer 
párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción II, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción III de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a secreto fiscal, 
tal como lo es el estado 
financiero del Regulado.
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Tesis: l.6o. T.3  L (1 0a.) 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Décima Época 2000248 1 3  de 26 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Libro V, Febrero de 2 0 1 2, Tomo 3 
Pag. 2365  
Tesis Aislada (Laboral) 
Ocultar datos de localización 

Tribunales Colegiados de Circuito 
Tomo XXI. Enero de 2005 
Pag. 1 724 
Tesis Aislada (Administrativa) 

BUENA FE EN MA TER/A ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN 
LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. La buena fe no se 
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encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, 
por lo que es menester acudir a la doctrina. como elemento de análisis y apoyo. para determinar si en  
cada caso la autoridad actuó en  forma contraria a l a  buena fe. Así. l a  buena fe se ha  definido 
doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y 
lealtad. de honradez en el tráfico jurídico. y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando s e  
cumpla un deber. 

l .

tos ACTOS QUEF 

En efecto, este denominado estudio de impacto ambiental . se materializa a través de una d ocumento 
denominado Manifestación de Impacto Ambiental en la que d ebe contenerse una descripción  de los 

osi es efectos en el o en los ecosistemas que pudieran ser afectados por las obras o actividades a 
r ali . r. considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos ecosistemas, así c omo las 
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medidas preventivas , de mitigación y las que sean necesarias para reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente. 

En  ese sentido ,  se suma al beneficio d irectamente obtenido por el infractor, la omisión del pago de los 
servicios profesionales de una empresa de consultoría ambiental, pues el haber sol icitado una Evaluación 
del  I mpacto Ambiental con el 1 00% de la obra construida generó que pudiera minimizar en su gasto, 
respecto de las obras que tendrían que generar para un p royecto sin construcción . 

. � 'f-7 
Sirva d e  sustento a lo anterior. la siguiente tesis aRi ic::ada ·en a contrario sensu y en analogía de razón .  en la 
q ue claramente se determina ..... que los dañ9s causd.oos al ambiente debe�ár.i i"ncluir la remediación de l  medio 
afectado, de tal manera que se mit:iguen' las consecuencias causadaspor la  actividq.d desplegada. s ituación 
que acaece de manera pÓsterior .a la afectaGión e rre ! ejer::óplo;·y que debió-ocÚrrir' d e· manera PREVENTIVA 
en el presente asunto. c;9mo s{ observa a-sGJñfinuac:ién:-� · 

· • 

�- ,� _, �=...._ �� �� 
� � _..� � 

de 201 1 .  

E n  e l  presente caso. las acciones d e  mitigación o compensación se encuentran previstas dentro del  
correspondiente estudio de impacto ambiental, de tal  forma que se logre causar el menor daño p osible al  
ambiente, previo a cualquier actividad por realizar. 

las posibles medidas de mitigación, medidas tomadas como resultado de todo un 
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estudio especializado, previo al inicio de cualquier actividad. ponen en evidencia la falta de prevención .  
cuidad o y sobre todo e l  actuar i legal del  regulado que nos ocupa, y al no cumplimentar las posibles medidas 
de mitigación. indicadas en el mu lticitado estud io. también existió una falta de erogaciones tendientes a no 
dañar el ambiente. 

�F 

identificar la 

Amparo directo en revisión 82 9/2003. Pemex Exploración y Producción. 24  de septiembre de 2003.  
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. 
Amparo directo en revisión 1 1 3 512003. Pemex Exploración y Producción. 24 de septiembre de 2003 .  
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Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor 

bien, se hace hincapié que esta autoridad para imponer la sanción antes descrita, tomó en 
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consideración las circunstancias particulares del REGULADO, aplicando la facultad de fijar una m u l ta entre 
los mínimos y máximos establecidos por la Ley, sin que esto represente una violación a la misma. lo que se 
robustece con el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Tesis: P. /J. 1 712000, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. 
t. XI. marzo de 2000. 
p. 59. � 

Esta Dirección General toma ·-en rnmsideración, par�d et;�rrn¡ri<?-r el monto de la multa, l a  Tesis 
Jurisprudencia! que a continuación se trcm.sr::ribe, la  wa:I estable5e que las Autoridades deja a su arbitrio 
individualizar la cuantía de la sanción impuesta. ·s i .Q m,¿rios.cat>o al principio de proporcionalidad para cada 
caso en concreto, atendiendo a la gravedad de la infr?.cción. la capacidad económica del infr a ctor. la 
reincidencia o cualquier elemento del que pueda inferirse la  levedad o la gravedad del hecho infractor, por  
lo que no vulnera el p rincipio de proporcionalidad. Lo anterior encuentra sustento en el siguiente criterio 
emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito . .  visib le  en el 
S nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Jul io de 2 00 2 .  página 1 3 3 9 ,  así como la 

rudencia P./J. 1 0/9 5 ,  sustentada por el Pleno de la  H. Suprema Corte de Justicia de la Nación .  visib le 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 1 1 , Novena Época. Jul io de 1 9 9 5 ,  página 1 9 ,  

· cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES. Esta Suprema 
Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas, deben contener las reglas adecuadas para que 
las autoridades impositoras tengan la posibilidad de fijar su monto o cuantía. tomando en cuenta la 
gravedad de la infracción. la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste en la conducta 
que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstanci<ils qu tiendan a individualizar dicha sanción, 
obligación del legislador que deriva .. d� la cqnrnrdancip de los artíc;_u(os 2 2  y 3 1 ,  fracción IV, de la
Constitución Federal, el primero de los cuales proh{Qt; )CJ.�..ffll.Jltas excesivas, fT)ientras el segundo aporta el 
concepto de proporcionalidad. El est.ablecimiento de multas' fijas·· e� cpñtrario a estas disposiciones
constitucionales, por c:.úanto g/ aplicarse a todos por igual, de manera invar[able;e inflexible, propicia 
excesos autoritariqs y tratámiento deswoporcionaao a JQiparticulares. ;' · . 

- .,,.' ., /_.,..--.......__. _� �  .............. -""- ""' .,.Y • 
En virtud de lo anterior, es .de resol_v�r:se y se; 

\ :--e �l' 

QUI NTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que hace refere_ncia el 
ar í lo 1 3  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 

J 
mental que obra en el expediente que haya sido proporcionada por el REGULADO, por lo que ·en caso 
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tal como el 
correo electrónico de un 
particular.
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de existir falsedad de la información, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se condu zca con 
falsedad de conformidad. en estricto apego a lo dispuesto por el título Decimotercero capítulo  I V  y V del 
Código Penal Federal. 

C.C.P. lng. losé Álvarez Ro as. Director General de Gestión Comercial. ASEA. Para su conocimiento.
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